
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 22 DE OCTUBRE 

DEL 2021, informo a su señoría que el 21 de octubre de 2021, el parqueadero 
solicita ratificación del oficio y a quien se le debe entregar, toda vez que el 
proceso se terminó por desistimiento tácito, se informó que a la persona que 
le fue retenida, por lo que se solicita ratificación de a quien se le debe entregar 
el vehículo capturado. 

 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 
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JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) 

 
 RADICACIÓN No 2018-01166 

 
     Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se 
advierte que la entrega del vehículo se efectúa a quien lo ostentaba al 
momento de la captura, secretaria proceda a oficiar al parqueadero 
respectivo. 

 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 80 HOY 27 DE OCTRUBRE DEL 2021 
La secretaria 
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